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Quito D.M., 30 de mayo del 2.017 

Señor 
Jose Luis Carrasco Balarezo 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que de conformidad a la cláusula sexta, nombramiento de 

administradores, de la escritura pública de constitución de la compañía LA MEJOR 
PIZZERIA ITALIANA PIZZAIOLO CIA. LTDA., de fecha 05 de mayo del 
presente año, ante el Doctor Homero López Obando, Notario Público Vigésimo Sexto del 
cantón Quito; los socios de la compañía, resolvieron elegirle a Usted como GERENTE 

GENERAL, por un período de dos años, de acuerdo al estatuto social, con los deberes y 

atribuciones contemplados en los mismos. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma. 

La compañía fue constituida el 05 de mayo del 2.017, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 24 de mayo del 2.017. 

Sirvase expresar su aceptación al pie de la presente 

Josc'Miguel Fiorentino Cevallos 

Presidente 

C.L 1709061475 

   
Atentaménfe, 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía LA MEJOR 
PIZZERIA ITALIANA PIZZAIOLO CIA. LTDA. 

  

Gerente General 

C.C. 1712486933
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: : 29654 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: .": *| 26/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . . 9557 

REGISTROS: » | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  LA MEJOR PIZZERIA ITALIANA PIZZAIOLO CIA. LTDA. 

  
  
          
  

  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRASCO BALAREZO JOSE LUIS; 

Pu, IDENTIFICACIÓN: 1712486933 
Co CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 : 
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5 2. DATOS ADICIONALES: mo? a 
¿ | CONST. RM. 2195'DEL 24/05/2017.- NOT. 26 SDE SOTA DZ | 
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e CUALQUIER ENMENDADURA, AEACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIHEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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